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Resumen 

El presente estudio tiene como objetivo general determinar cómo incide la 

informalidad en la evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa mercado 

28 de julio – Jaén, 2022”. “El problema materia de estudio mediante la investigación 

planteada fue de la siguiente manera: ¿De qué manera la informalidad incide en la 

evasión tributaria en los comerciantes del sector ropa mercado 28 de julio – Jaén, 

2022?” “La presente investigación fue de enfoque cuantitativo, alcance descriptivo 

correlacional, se realizaron un conjunto de actividades utilizando los conceptos 

teóricos básicos de la informalidad y la evasión tributaria, se seleccionó una 

muestra de 59 comerciantes del sector ropa mercado 28 de julio – Jaén, 2022”. “A 

los que se les aplicó un cuestionario para la recolección de datos. Los resultados 

obtenidos indican que la informalidad incide en la evasión tributaria de los 

comerciantes del sector ropa mercado 28 de julio – Jaén, 2022. De los comerciantes 

informales el 85.7% conoce la evasión tributaria y el 14.3% no conoce sobre la 

evasión tributaria. El 54, 2% de comerciantes no realizan el pago de sus impuestos 

por lo tanto se aceptó la hipótesis de la investigación que indicaba que existe 

incidencia significativa de informalidad en la evasión tributaria en los comerciantes 

del sector ropa mercado 28 de julio – Jaén, 2022”. 

 

Palabras clave: Informalidad, evasión tributaria. 
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Abstract 

“The general objective of this study is to determine how informality affects tax 

evasion of merchants in the clothing market market July 28 - Jaén, 2022. The 

problem under study through the research proposed was as follows: In what way 

Does informality affect tax evasion in merchants in the clothing sector July 28 

market-Jaén, 2022? The present investigation was of a quantitative approach, 

correlational descriptive scope, a set of activities were carried out using the basic 

theoretical concepts of informality and tax evasion, a sample of 59 merchants of the 

clothing sector was selected on the July 28 market - Jaén, 2022. To whom a 

questionnaire was applied for data collection. The results obtained indicate that 

informality affects tax evasion of merchants in the clothing sector July 28 market - 

Jaén, 2022. Of informal merchants, 85.7% know about tax evasion and 14.3% do 

not know about tax evasion. 54.2% of merchants do not pay their taxes, therefore 

the research hypothesis was accepted, indicating that there is a significant incidence 

of informality in tax evasion in merchants in the clothing market sector July 28 - 

Jaén, 2022 ”. 

 

Keywords: Informality, tax evasion.
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde la década de 1990, nuestro país fue el punto focal económico de 

grandes inversores extranjeros, que optaron por invertir en una variedad de 

sectores. La clasificación fiscal es un buen principio; la orientación fiscal es un tema 

crítico para la sociedad. En el estado peruano, todos los ciudadanos están 

obligados a contribuir a todos los impuestos aplicables cumpliendo el deber; esto 

contribuye a la mejora y la expansión de los servicios del estado. Para que esto 

entre en vigor, todas las personas que adquieren bienes o servicios deben solicitar 

la prueba de pago; de este modo, estaríamos ayudando en la contingencia de los 

servicios del estado. La población actual carece de conocimientos sobre los 

impuestos, lo que contribuye al incumplimiento (Sunat, 2021). 

En un contexto global, El 61% de la población activa del mundo, o dos mil 

millones de personas, ganan su vida en la economía informal. En África, el 85% de 

los puestos de trabajo son informales; en el Pacífico y Asia, el 68% son informales; 

en los Emiratos Árabes Unidos, el 68,6% son informales; en América, el 40% son 

informales y en Europa y Asia Central, el 25,1% son informales. Globalmente, el 

93% del empleo informal se produce en las economías emergentes y en desarrollo 

(Organizacion Internacional de Trabajo, 2018). 

En la perspectiva del contexto nacional, Verona, J. (2019), argumenta que 

las empresas informales de la economía son la principal fuente de evasión fiscal. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas e Informática, más del 80% de las 

empresas nacionales eluyen los impuestos a través de la informalidad. 

En la actualidad en el sector 28 de Julio – Jaén, existe una gran cantidad de 

negocios informales que eluyen impuestos, debido a la falta de asesoramiento y 

escaso conocimiento que los comerciantes tienen sobre sus deberes y obligaciones 

de ley. 

Muchos de estos comerciantes, no lo ven al pago de impuestos como un 

beneficio; ya que les ayudaría a llegar a nuevos clientes al emitir facturas, a 

promocionar seguridad, a obtener créditos entre otros. Más bien los ven como un 

egreso el ser formal y pagar impuestos. 

 

A la luz de esta realidad, es necesario llevar a cabo la investigación actual, 

cuyo objetivo principal es proporcionar información sobre los beneficios de la 
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formalidad, incluidas en el TUO del Código Tributario en la Situación Financiera y 

Económica en el sector comercial de las Micro y Pequeñas Empresas. 

Después de haber narrado la descripción problemática, “se consideró 

formular como problema principal: ¿De qué manera la informalidad incide en la 

evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa mercado 28 de Julio – Jaén 

2022? Del cual se consideró tres problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de 

informalidad de los comerciantes de los comerciantes del sector ropa en el mercado 

28 de Julio – Jaén 2022? ¿Cuál es el nivel de evasión tributaria de los comerciantes 

del sector ropa mercado 28 de Julio – Jaén 2022? ¿Cómo inciden las cargas 

tributarias en la evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa mercado 28 

de Julio – Jaén 2022?” 

Asimismo, el estudio se justifica teóricamente por contar con definiciones e 

informaciones referenciales respecto a la informalidad y evasión tributaria, de igual 

forma sobre las dimensiones e indicadores correspondientes, además se 

argumenta las incidencias de ambas variables, por ello, este estudio servirá como 

información confiable para otros estudios que serán desarrollados posteriormente. 

Con respecto al valor práctico, se da por las inquietudes de aplicar buenas 

prácticas tributarias con los contribuyentes y también porque existe la necesidad de 

brindar información adecuada para nutrir la cultura tributaria de los empresarios del 

país, específicamente a la unidad de análisis de la presente, para que así no 

incurran en informalidad y sean sancionados por la evasión de los impuestos, así 

como también se presentan datos informáticos de la variable informalidad y evasión 

tributaria, mismas que son de amplia utilidad para solucionar las problemáticas 

evidenciadas en el entorno de los comerciantes del sector ropa mercado 28 de 

Julio, además se tomará como iniciativa para desarrollar estudios con mayor realce. 

En cuanto a la justificación social, el estudio presenta importancia porque al 

investigar sobre informalidad y la evasión tributaria se demuestran los perjuicios 

que se ocasiona en la recaudación de tributos y con ello, se busca concientizar a la 

población de comerciantes, por ende, favorece al estado y a toda población en 

términos de crecimiento económico, ya que al ser formales les permitirá generar 

seguridad a sus clientes, podrán crecer empresarialmente ya que una de las 

ventajas de la formalidad es contar con nexos y nacionales e internacionales. 
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Finalmente, se justifica metodológicamente porque en el proceso de su 

desarrollo se aplicó los métodos de investigativos, como las técnicas e instrumentos 

para recopilación de datos sobre las variables de informalidad y evasión tributaria 

en los comerciantes del sector ropa del mercado 28 de Julio, teniendo como 

propósitos de logar resultados para la aceptación o rechazo de la hipótesis 

planteada. 

Asimismo, se decidió formular como objetivo principal: “Determinar cómo 

incide la informalidad en la evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa 

del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. De los cuales se extrajeron tres objetivos 

específicos: Conocer el nivel de informalidad de los comerciantes en el sector ropa 

del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. Conocer el nivel de evasión tributaria de los 

comerciantes en el sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. Evaluar como 

inciden las cargas tributarias en la evasión tributaria de los comerciantes del sector 

ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022”. 

Como parte final, se consideró como la hipótesis principal: “La informalidad 

incide de manera negativa en la evasión tributaria de los comerciantes del sector 

ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. Considerando tres hipótesis específicas: 

El nivel de informalidad en la evasión tributaria es alto de los comerciantes del 

sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. El nivel de evasión tributaria es 

alto de los comerciantes del sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. Las 

cargas tributarias inciden de manera negativa en la evasión tributaria de los 

comerciantes del sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022”. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En la búsqueda de informaciones similares como antecedente se ha 

encontrado las siguientes investigaciones: 

Aguilar, M. (2019), en su desarrollo de tesis sobre la “Evasión tributaria de 

los comerciantes de abarrotes - mercado Santa Celia - Cutervo – 2018”, en la 

Universidad Señor de Sipán. Se desarrolló un diseño cuantitativo, donde la muestra 

fueron 32 contribuyentes. Conclusión. La SUNAT no supervisa ni controlan los 

pagos de los tributos de los negociantes de la ciudad de Cutervo, ya que es una 

ciudad muy lejana, existiendo evasión tributaria; de igual forma, no existe 

enseñanza ni cultura tributaria, así como, consideran que lo que se paga al 

organismo pertinente es excesivo. 

Asimismo, Esteba, E. (2018), en su trabajo de investigación sobre “La cultura 

tributaria, evasión tributaria y su influencia en la recaudación tributaria de los 

comerciantes del mercado Laykakota de la ciudad de Puno, período 2016”, 

Universidad Nacional del Altiplano Puno”. Donde su metodología que empleo fue 

analítico, sintético, descriptivo e inductivo. Su población fueron los comerciantes de 

todos los rubros y su muestra 285 comerciantes empadronados. Se administró la 

entrevista utilizando la encuesta. “Se llegó a concluir que la pobre cultura tributaria 

es uno de los primordiales impulsores para evadir impuestos por parte de los 

negociantes de este mercado, ya que una gran parte de ellos no tiene casi ninguna 

información sobre los gastos y, por lo tanto, el 56% no tiene idea de a dónde van a 

parar sus gravámenes. Esto se debe a que el 51% de los comerciantes mantiene 

que los principales gestores financieros deben liquidar los cargos y el 32% que 

tienen capacidad de pago, y el 68% no sabe nada sobre la evasión fiscal, lo que 

hace que la SUNAT tenga un reto mucho mayor para recaudar los cargos. 

Por lo tanto, Suárez, E. (2017), en su tesis “Motivos y consecuencias de la 

evasión tributaria en las MYPES en el emporio comercial Gamarra, La Victoria Lima 

2016”, Universidad Cesar Vallejo. Se trabajó con un enfoque cualitativo, con diseño 

estudios de casos, su muestra fue de 15 administradores o empresarios de los 

comerciantes de gamarra, que experimentan Evasión Tributaria. En definitiva, esta 

exploración distinguió las intenciones legítimas, socio-sociales, financieras e 

individuales, así como los resultados monetarios, legales de la evasión fiscal y 

laborales en las MYPES del comercio minorista de Gamarra, todo ello según el 



5 

punto de vista de las propias MYPES, que aborda un trabajo fiable, ya que todo lo 

descubierto atiende a las consideraciones del comerciante peruano. 

Claros, A. (2016), realizó la investigación sobre “La evasión y su incidencia 

en la recaudación tributaria en la provincia de Huancayo año 2015, Universidad 

Nacional del Centro del Perú”. Se aplicó una metodología aplicada, diseño 

descriptivo – correlacional. Para este desarrollo se tomó una muestra de 34 

auditores, a quienes se le utilizo cuestionarios, asimismo se aplicó el análisis 

documentario, como también se usó la estadística. Se concluye que los 

contribuyentes de los diferentes tipos de regímenes eluden los tributos porque no 

declaran sus adquisiciones genuinas, no emiten comprobantes por el equivalente, 

adquieren sus bienes sin solicitar ningún documento de compra o abono; habiendo 

realizado el análisis de todo lo anterior y por las revisiones realizadas por los 

inspectores de la SUNAT. Se llegó a la conclusión que los contribuyentes de los 

regímenes tributarios eluden sus pagos tributarios, porque no declaran sus ingresos 

y adquisiciones reales, no giran ningún comprobante por lo mismo, sus 

adquisiciones lo obtienen sin ningún comprobante de compra; todo lo mencionado 

se obtuvo del trabajo de los auditores de SUNAT cuando realizaron sus 

fiscalizaciones. 

Bustamante, L. y Cieza, N. (2021), en su investigación “La cultura tributaria 

y su influencia en la informalidad de los comerciantes del mercado Julio Vásquez 

Acuña, ciudad de Chota, Cajamarca”, Universidad Cesar Vallejo. desarrolla un 

método de tipo correlacional, gráfica no exploratoria, diseño no experimental. Su 

población fueron todos los negocios informales del sector en estudio que son 73 y 

su muestra de 63. Se concluye que el grado de culturas tributarias de los 

negociantes del mercado en estudio de la ciudad de Chota es el siguiente: 19 (31%) 

presentan una baja cultura tributaria, 33 (54%) cultura de gasto medio y 9 (15%) 

elevada cultura tributaria. Esto demuestra que una gran parte de los negociantes 

del objeto de estudio tienen un nivel medio de cultura tributaria, lo que sugiere que 

no conocen sus compromisos de gasto”. 

A nivel internacional Tarko, S (2021), en su investigación “Factores que 

influyen en los contribuyentes para participar en la evasión fiscal”. Teniendo como 

diseño a investigar explicativo y descriptivo, asimismo su enfoque fue cuantitativo. 

Se utilizó datos secundarios y primarios en el desarrollo. Su muestra fue de 4979, 
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mediante la técnica de muestreo aleatorio estratificado y simple, se seleccionó y se 

encuestaron 370. se hizo un examen exploratorio (AFE) para cada medición de las 

variables y para verificar la calidad de los datos. En los resultados se descubrió que 

la conexión entre los factores autónomos de la revisión con la variable dependiente 

era positiva y medianamente crítica. 

Según Paredes, M. (2017), en su investigación “La evasión tributaria y la 

recaudación generada por los comerciantes informales de ropa del Mercado 

Mayorista de la ciudad de Ambato”, Universidad técnica de Ambato – Ecuador. Su 

metodología fue mixta cuali-cuantitativo, con diseño exploratoria, descriptivo 

correlacional, la muestra fue de 374 gerentes de finanzas. Se concluye: No se 

realiza el cumplimiento de los tributos, ya que no existe una buena cultura tributaria. 

Morales, M. et al. (2019), en su artículo sobre “Cultura tributaria en 

Hermosillo, Sonora México, Universidad de Sonora – México. Se usó el método tipo 

descriptivo. Su población fue conformada por aquellos que asistieron a las oficinas 

de la Administración tributaria de Sonora y por lo cual se aplicó encuestas a 300 

contribuyentes. Se concluye, que al a ver realizado las encuestas nos indica que 

las personas encuestadas presentan un nivel bajísimo sobre el tema relacionado 

de los tributos que se les exige a pagar, no se conoce como usan la recaudación 

de los tributos por parte del estado, es de importancia indicar que de los 

encuestados un 73 por ciento coincide que la educación fiscal puede crear entre 

los ciudadanos conciencia para que cumplan con sus obligaciones fiscales. 

Según Gómez, G. et al. (2017), en su estudio “Factores que originan la 

evasión de los impuestos de renta por emprendedores y comerciantes que trabajan 

en el municipio de Medellín”, Universidad de Antioquia – Medellín – Colombia”. Su 

método fue de tipo cualitativa – diseño descriptivo, y la población fueron los 

negociantes formalizados y que hicieron un total de 70. Se llegó a concluir: La 

evasión del pago y del cobro del IVA por parte de los vendedores en la empresa 

estudiada, como una particularidad social que impacta directo en la recaudación de 

dichos impuestos de solicitud pública, influye en el mejoramiento monetario del 

distrito. Esto se debe a que los puntos de vista relacionados con las calidades 

individuales y agregadas no han sido profundamente evolucionados para hacer una 

cultura de la entrega de lo que se espera, es decir cumplir conscientemente con 

nuestros tributos de forma imparcial y justa para el bienestar de nuestra sociedad. 
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En Colombia; “Usando el discurso presentando por Camacho, A. y 

Patarroyo, Y. (2017), por medio de su investigación: Cultura tributaria en Colombia, 

Universidad Minuto de Dios. La metodología que desarrollo fue cualitativa, diseño 

no experimental, estudio que concluyó en la afirmación de la importancia de la 

cultura tributaria como herramienta primordial para la generación de crecimiento 

económico, desarrollo social y político en el país de estudio, puesto que fortalece 

la perspectiva positiva que tiene el contribuyente respecto a la tributación. 

Para el desarrollo de la presente, ante la primera variable: Informalidad en 

el Perú, que de acuerdo al argumento de Pérez, C. (2018), quien indicó que la 

informalidad está ajustada a la realidad de cada país, por lo tanto en el Perú se le 

considera a la infracción de los empresarios al momento de constituir su empresa, 

pasando por alto los beneficios del trabajador que apoya en las operaciones, en 

tanto, propone las siguientes dimensiones: cargas tributarias: que para 

Rodríguez, J. y Ávila, J. (2017), no se puede dejar de hacer referencia el hecho de 

que ahora mismo existen empresarios que no cumplen con sus obligaciones 

fiscales, lo que tiene un impacto negativo en la economía social, lo que da lugar a 

una disminución de la cantidad de fondos públicos designados para el desarrollo 

de actividades para el bien de la sociedad; costo de formalización: que para 

Totonelli, L. (2018), la formalidad debe entenderse no como un compromiso de 

inscripción, sino por consideración monetaria, natural y social de las organizaciones 

en los sectores empresariales y en la sociedad, con el objetivo de que puedan 

aumentar sus índices de eficiencia, acceder al marco monetario y ser prácticas; 

financiamiento: definido por Saavedra, M. (2020), es un proceso mediante el cual 

una empresa o persona  solicita dinero de una banco o entidad financiera para 

invertirlo en la adquisición de bienes o en algún negocio para que obtengan 

utilidades con el pasar del tiempo; restricción Financiera: de acuerdo a Gómez-

Ramírez, L. (2019), es la insuficiencia o falta de recursos financieros para que una 

empresa pueda acceder a un crédito o financiamiento lo que causa que su 

producción disminuya y peligre su permanencia en el mercado, por ende las 

restricciones perjudican de manera directa el activo y patrimonio de la institución. 

Respecto a la segunda variable: Evasión tributaria, que según la Sunat, 

(2016), es la evitación deliberada del marco legal respecto al pago de impuestos, 

lo cual repercute en un acto ilícito y penado, además que también se le entiende 
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como el aprovechamiento de los vacíos documentales para reducir los montos de 

pago, sin embargo, a este último acto, no se le considera ilegal, pero sí un fraude, 

mediante esta definición se desglosa las siguientes dimensiones: cultura 

Tributaria: que Romero-Carazas, R. et al. (2022), lo define como un instrumento 

significativo que fortalece el marco de evaluación, dando surgimiento a la necesidad 

de un arreglo moderado, equitativo y prudente para trazar estrategias de apoyo en 

la recaudación de los impuestos y productos agregados, lo cual busca equilibrar la 

economía, atender las problemáticas sociales, el mejoramiento de la nación 

sumándose a las políticas para que la inflación disminuya en el mercado; causas 

de la informalidad tributaria: que para Quispe, G. et al. (2018), son muy variadas 

y se encuentran el régimen opresivo normativo (costos elevados laborales y 

tributarios); asimismo, la informalidad se da debido a los costos muy altos para 

inscribirse y la supervisión débil que realiza el Estado, primordialmente en los 

lugares muy apartados del país, la falta de capacitación y concientización por parte 

del estado para que los empresarios conozcan que beneficios brinda la 

formalización, la informalidad seguirá prevaleciendo mientras que los costos de 

formalización no disminuyan y los beneficios no sean mayores a los impuestos, los 

cual comienza a causar problemas en la producción primaria y en la subsistencia; 

la política tributaria: considerando a Ibarra, D. (2019), comprendida como el canal 

y mecanismo usado por el estado en su particularidad, cuyo propósito es dar cierre 

a las brechas de informalidad, buscando el impulso a la contribución voluntaria y 

por ende a la recaudación adecuada de tributos, a través de beneficios y facilidades 

en el proceso de formalización; sistema Tributario Peruano: representado por el 

conjunto de normativas que buscan regular el flujo tributarios del país (Congreso 

de la Republica del Perú, 2018); régimen tributario: que para Guerrero, R. 

(2019).comprende del establecimiento de los medios y modos de tributación a 

través de la determinación de regímenes que clasifican a los contribuyentes según 

el tamaño y tipo de sus negocios. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La investigación fue de tipo aplicada al ser un estudio realizado a fin 

de dar solución a la informalidad y evasión tributaria, ya que según 

Hernandez Sampieri, R.y Mendoza, C. (2018), este tipo de estudio tiene la 

intención de aplicar los conocimientos para dar con la solución de un 

determinado problema que se observa en la sociedad. 

Así mismo, el estudio comprendió del nivel descriptivo-correlacional, 

tomando en consideración lo especificado por Zamora y Calixto, (2021), 

quienes mencionan que en este alcance primero se detallan las 

características de las variables estudiadas y posteriormente se busca la 

correlación e incidencia de las variables. 

Ramos-Galarza, C. (2020), quien mencionó que el alcance descriptivo 

tiene la finalidad de dar especificaciones ante los comportamientos y 

características de fenómenos estudiados, mientras que el correlacional 

busca la asociación de conceptos y hechos, relación que se mide a partir del 

uso de estadístico. 

Diseño de investigación. 

El desarrollo de la presente, se realizó bajo el diseño no experimental, 

puesto que las variables de estudio no fueron manipuladas intencionalmente, 

por ello se estudiaron desde su condición natural, ya que, Arias, J: (2021), 

menciona que dentro de este diseño, el investigador no tiene potestad de 

manipular las variables, pero observa los comportamientos e incidencias de 

variables, por lo tanto se expresa gráficamente de la siguiente manera: 

 

 

 

 

3.2. Variable y Operacionalización 

Variable I: Informalidad 

Definición conceptual 
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Para Pérez, C. (2018), la informalidad comprende diversos 

argumentos de acuerdo al contexto de cada país, sin embargo, dentro de un 

contexto general, se le define como la realización de actividades comerciales 

lucrativas sin el cumplimiento de la legislación que regulas dichas 

operaciones, además de contar con trabajadores quienes no cuentan con el 

goce de beneficios laborales y sociales. 

Definición operacional 

La informalidad se evaluó de acuerdo a sus dimensiones, cargas tributarias, 

costos de formalización y financiamiento. 

Dimensión: Costos de formalización Cargas tributarias 

Indicador: Pago de impuestos 

Dimensión: Cargas tributarias 

Indicador: Procesos de constitución 

Dimensión: Financiamiento 

Indicador: Restricciones financieras 

Variable: Evasión Tributaria 

Definición conceptual:  

Es la infracción o incumplimiento de obligaciones fiscales, se origina 

y se produce dentro de la actividad económica de las empresas, 

generalmente estas acciones se ocasionan a falta de conocimiento de las 

normas tributarias debido a que las normas son muy complejas de entender 

u por las excesivas carga de las obligaciones (Sunat, 2016).  

Definición operacional: 

La evasión tributaria fue evaluada con las dimensiones cultura tributaria y 

política tributaria. 

Dimensión: Cultura Tributaria 

Indicador: Causas de la informalidad 

Dimensión: Política tributaria 

Indicador: Sistema tributario 

Indicador: Régimen tributario 

Escala de medición: Nominal 
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3.3. Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

Población 

Según lo definido por Niell, D. y Cortez, L. (2018), quienes 

mencionaron sobre la población que, se conforma por un grupo de 

elementos de los cuales se busca la información para ser llevada a una 

conclusión determinada, por lo tanto, la población del estudio estuvo 

constituida por 70 comerciantes del mercado 28 de julio 2022. 

Muestra 

Asimismo Niell, D. y Cortez, L. (2018), indican que la muestra como 

una parte que representada a la población con las mismas condiciones y 

características que tienen los demás integrantes de la población, ante esta 

premisa, la muestra estuvo representada por 59 comerciantes del mercado 

28 de julio. 

Muestreo 

Para el cálculo de la muestra se usó el muestro probabilístico aleatorio 

simple, considerando lo mencionado por Otzen, T. y Manterola, C. (2017), 

quienes en su argumento indican que, es el método que se aplica para la 

selección de elementos que cuentan con la misma posibilidad de ser 

escogidas.  

 

Donde: 
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Unidad de análisis 

Fueron los 59 comerciantes según el resultado pro- balístico. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

Según Silvestre, I. y Huamán, C. (2019)., es el conjunto de reglas y 

procedimientos que permiten al investigador establecer la relación de 

información con el objeto o sujeto que se estableció en la muestra, en ese 

sentido, en este estudio se aplicó la encuesta como técnica.  

Instrumentos 

Valderrama, S. y Jaimes, C. (2019), lo definen como el mecanismo 

que usa el investigador para formular las interrogantes con las respectivas 

escalas de valoración u opinión; por lo tanto, el instrumento empleado, fue 

el cuestionario, planteado en el estudio comprendió 34 preguntas para 

evaluar ambas variables con sus dimensiones de cada comerciante 

dedicado al rubro del sector ropa. 

Validez 

Para contar con la validez del instrumento, se sometió este al juicio 

de expertos, quienes dieron aprobación al instrumento en relación de la 

claridad y pertinencia de los ítems que conformaron el cuestionario. 

Tabla 1 
Datos de los Expertos 

Docente Grado Especialidad 

Marino Bravo Chapoñan Doctor  Metodólogo 

Ángel Poquioma Rodríguez Magister  Gestión Publica      

Rubén Arias Noriega Magister  Gestión Publica 
Nota. Elaboración propia 

Confiabilidad  

La confiabilidad determina el grado de congruencia que presenta el 

instrumento en función a los ítems determinados para medir a la variable 

(López, R. et al., 2019), para determinar este valor, se realizó la aplicación 

de la prueba piloto a 70 comerciante que, mediante el procesamiento de los 

resultados el valor del Alfa de Cronbach resultó ser igual a 0.899, por lo tanto, 

el cuestionario contó con una alta confiabilidad. 
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Figura 1 
Datos de confiabilidad 

 
Nota. Elaboración propia 

 
 
 

3.5. Procedimientos 

Para la realización de la investigación, se realizó la identificación 

respectiva de la problemática dentro de la unidad de estudio, para de esta 

manera delimitar los problemas, objetivos e hipótesis de investigación, 

posteriormente se realizó las definiciones teóricas de las variables de 

estudio, mismas que se encuentran sustentadas por autores, quienes 

determinan las dimensiones respectivas, posteriormente se realizó la 

construcción del instrumento que permitió recolectar la información 

necesaria, previa a la aplicación del instrumento se contó con la validez y 

confiabilidad que son requisitos imprescindibles dentro del proceso de 

investigación, una vez recolectados los datos, estos se procedieron a 

ordenar y codificar para ser procesados mediante el software estadístico 

SPSS en su versión 25, cuyos resultados fueron analizados e interpretados 

para dar respuesta a los objetivos de la presente, así mismo, se procedió a 

realizar la discusión de resultados con los que se encuentras en los 

antecedentes tomados, a través de los cuales se encontraron similitudes de 

resultado, finalmente se realizó las conclusiones y recomendaciones 

pertinentes. 

3.6. Método de análisis de datos 

El análisis de la información fue mediante la estadística descriptiva, a 

través de la cual se presentan los resultados mediante tablas y figuras en las 

cuales se evidencias las frecuencias y porcentaje de respuestas ante cada 

interrogante que compone al cuestionario, mismas que permitieron conocer 

y entender el comportamiento y perspectiva de los comerciantes ante la 

informalidad y evasión tributaria. 
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3.7. Aspectos éticos 

Durante la realización de la presente investigación, se dio el 

cumplimiento riguroso de las exigencias establecidas a partir de las pautas 

establecidas por la universidad y la normativa APA 7ma, respetando la 

autoría de las teorías tomadas en el estudio, del mismo modo, se respetó la 

privacidad de los encuestados además de contar con su pleno 

consentimiento informado para su participación, dado que la información 

adquirida es netamente con fines académicos. 

IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados descriptivos 

Variables: Informalidad  

Costo de formalización  

Tabla 2 
¿Es propietario del negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 
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Figura 2 
¿Es propietario del negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 2, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 57.63% indico si, el 28.81% no, mientras que 

el 13.56% no respondiendo a la pregunta si es propietario del negocio. En 

general, el mayor porcentaje representado por el 57.63% si es propietario de 

su negocio. 

Tabla 3 
¿Su negocio se encuentra constituido? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 12 20.34% 
No  28 47.46% 
A veces 0 0% 
No se 8 13.56% 
No responde 11 18.64% 
TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia   
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Figura 3 
¿Su negocio se encuentra constituido? 

 
Nota. Elaboración propia   
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº3, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 20.34% indico si, el 47.46% no, el 13.56% no 

sé, mientras que un 18.64% no respondió. En general el mayor porcentaje 

representado con el 47.46% manifestaron que sus negocios no se 

encuentran constituidos.   
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Tabla 4 
¿El local es propio? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 16 27,12% 

No  22 37,29% 

A veces 0 0% 

No se 8 13,56% 

No responde 13 22,03% 

TOTAL       59 100.00% 
Nota. Elaboración propia   

 

Figura 4 
¿El local es propio? 

 
Nota. Elaboración propia   

 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº4, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 27.12% indico si, el 37,29% no, el 13.56% no 

sé, mientras que un 22.03% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 37,29% manifestaron que sus locales no son propios. 
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Tabla 5 
¿Conoce usted el procedimiento para formalizar una empresa? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 17 28.81% 
No  30 50,85% 

A veces 0 0% 

No se 7 11,86% 

No responde 5 8,47% 

TOTAL 59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 

 

Figura 5 
¿Conoce usted el procedimiento para formalizar una empresa? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 4, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 28,81% indico si, el 50,85% no, el 11,86% no 

sé, mientras que un 8,47% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 50,85% manifestaron que no conocen el procedimiento 

para formalizar una empresa. 
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Tabla 6 
¿El costo para formalizar una empresa es muy alto? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 33 55,93% 
No  6 10,17% 

A veces 8 13,56% 

No se 8 13,56% 

No responde 4 6,78% 

TOTAL 59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 

 

Figura 6 
¿El costo para formalizar una empresa es muy alto? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 5, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 55,93% indico si, el 10,17% no, el 13,56% a 

veces, el 13,56% no sé, mientras que un 6,78% no respondió. En general, el 

mayor porcentaje representado con un 55,93% manifestaron que el costo 

para formalizar una empresa es muy alto. 
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Tabla 7 
¿El trámite para formalizar una empresa es muy complejo? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 29 49,15% 
No  0 0% 

A veces 6 10,17% 

No se 20 33,90% 

No responde 4 6,78% 

TOTAL      59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 
 

Figura 7 
¿El trámite para formalizar una empresa es muy complejo? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 6, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 49,15% indico si, el 10,17% a veces, el 33,90% 

no sé, mientras que un 6,78% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 49,15% manifestaron que el trámite para formalizar una 

empresa de muy complejo. 
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Tabla 8 
¿Si el estado cumpliera con la sociedad, elegiría la formalidad de su 
empresa? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 31 52,54% 
No  7 11,86% 

A veces 0 0% 

No se 12 20,34% 

No responde 9 15,25% 

TOTAL 59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 

 

Figura 8 
¿Si el estado cumpliera con la sociedad, elegiría la formalidad de su 
empresa? 

 
Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 7, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 52,54% indico si, el 11,86% no, el 20,34% no 

sé, mientras que un 15,25% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 52,54% manifestaron que, si el estado cumple con la 

sociedad, si elegirían formalizar sus empresas. 
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Cargas tributarias  

Tabla 9 
¿Su negocio paga algún tributo? 
 Frecuencia (f)       Porcentaje (%) 

Si 12 20,34% 

No  29 49,15% 

A veces 0 0% 

No se 7 11,86% 

No responde 11 18,64% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 9 
¿Su negocio paga algún tributo? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 8, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 20,34% indico si, el 49,15% no, el 11,86% no 

sé, mientras que un 18,64% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 49,15% manifestaron que en sus negocios no pagan 

ningún tributo. 
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Tabla 10 
¿Cree que los impuestos que hay que pagar son muy altos? 
 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 33 55,93% 

No  0 0% 

A veces 0 0% 

No se 12 20,34% 

No responde 14 23,34% 

TOTAL 59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 
 

Figura 10 
¿Cree que los impuestos que hay que pagar son muy altos? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 9, se observa, que, del total 

de personas entrevistadas, el 55,93% indico si, el 20,34% no sé, mientras 

que un 23,34% no respondió. En general, el mayor porcentaje representado 

con un 55,93% manifestaron que los impuestos que se pagan si son muy 

altos. 
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Tabla 11 
¿Siendo su empresa informal alguna vez ha sido multada por SUNAT? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 19 32,20% 

No  22 37,29% 

A veces 6 10,17% 

No se 9 15,25% 

No responde 3 5,08% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 11 
¿Siendo su empresa informal alguna vez ha sido multada por SUNAT? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 10, se observa, que, del 

total de personas entrevistadas, el 32,20% indico si, el 37,29% no, el 10,17% 

a veces, el 15,25% no sé, mientras que un 5,08% no respondió. En general, 

el mayor porcentaje representado con un 37,29% manifestaron que a pesar 

de ser informales la SUNAT no los ha multado. 
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Tabla 12 
¿Estarías dispuesto a formalizar y evitar posteriormente pasibles multas y 
sanciones? 
 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 33 55,93% 

No  5 8,47% 

A veces 0 0% 

No se 13 22,03% 

No responde 8 13,56% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 12 
¿Estarías dispuesto a formalizar y evitar posteriormente pasibles multas y 
sanciones? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 11, se observa, que, del 

total de personas entrevistadas, el 55,93% indico si, el 8,47% no, el 22,03% 

no sé, mientras que un 13,56% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 55,93% manifestaron que si estarían 

dispuestos a formalizarse y evitar multas o sanciones. 
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Tabla 13 
¿Cree usted que el no pagar impuesto afecta a su negocio? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 12 20,34% 

No  22 37,29% 

A veces 0 0% 

No se 14 23,73% 

No responde 11 18,64% 

TOTAL 59 100.00% 
Nota. Elaboración propia 

 

Figura 13 
¿Cree usted que el no pagar impuesto afecta a su negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 12, se observa, que, del 

total de personas entrevistadas, el 20,34% indico si, el 37,29% no, el 23,73% 

no sé, mientras que el 18,64% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 37,29% manifestaron que el no pagar impuestos no 

afecta a su negocio. 
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Tabla 14 
¿Su empresa puede operar normalmente sin pagar impuesto? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 22 37,29% 

No  27 45,76% 

A veces 0 0% 

No se 0 0% 

No responde 10 16,95% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 14 
¿Su empresa puede operar normalmente sin pagar impuesto? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 13, se observa, que, del 

total de personas entrevistadas, el 37,29% indico si, el 45,76% no, mientras 

que el 16,95% no respondió. En general, el mayor porcentaje representado 

con un 45,76% manifestaron que su empresa no puede operar con 

normalidad sin pagar impuestos. 
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Financiamiento  

Tabla 15 
¿Usted ha solicitado algún financiamiento para su negocio? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 29 49,15% 

No 10 16,95% 

A veces 20 33,90% 

No se 0 0% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 15 
¿Usted ha solicitado algún financiamiento para su negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 14, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 49,15% indico si, el 16,95% no, el 

33,90% a veces. En general, el mayor porcentaje representado con un 

49,15% manifestaron que si han solicitado algún financiamiento para su 

negocio. 
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Tabla 16 
¿Considera que su negocio es apto para poder acceder a algún 
Financiamiento? 

  Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 23 38,98% 

No  0 0% 

A veces 0 0% 

No se 29 49,15% 

No responde 7 11,86% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 
Figura 16 
¿Considera que su negocio es apto para poder acceder a algún 
Financiamiento? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 16, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 38,98% indico si, el 49,15% no sé, 

mientras que el 11,86% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 49,15% manifestaron que no saben si su negocio está 

apto para poder acceder a algún financiamiento. 
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Tabla 17 
Cree que puede cumplir con los requisitos que solicitan para el trámite de 
un financiamiento 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 21 35,59% 
No  12 20,34% 
A veces 0 0% 
No se 25 42,37% 
No responde 1 1,69% 
TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 17 
Cree que puede cumplir con los requisitos que solicitan para el trámite de 
un financiamiento 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 16, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 35,59% indico si, el 20,34% no, el 

42,37% no sé, mientras que el 1,69% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 42,37% manifestaron que no saben si 

pueden cumplir con los requisitos que solicitan para el trámite de un 

financiamiento. 
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Tabla 18 
¿Considera usted que existe pocas oportunidades para las empresas 
informales para el acceso al financiamiento? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 21 52.54% 

No  12 11,86% 

A veces 0 0% 

No se 23 20,34% 

No responde 3 15,25% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 18 
¿Considera usted que existe pocas oportunidades para las empresas 
informales para el acceso al financiamiento? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 17, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 52,54% indico si, el 11,86% no, el 

20,34% no sé, mientras que el 15,25% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 52,54% manifestaron que si existen pocas 

oportunidades para las empresas informales para el acceso al 

financiamiento. 
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EVASIÓN TRIBUTARIA  

Cultura tributaria  

Tabla 19 
¿Conoce usted que es la obligación tributaria? 
 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 42 71,19% 

No  6 10,17% 

A veces 0 0% 

No se 11 18,64% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 19 
¿Conoce usted que es la obligación tributaria? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 18, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 71,19% indico si, el 10,17% no, el 

18,64% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 71,19% 

manifestaron que si tienen conocimiento sobre las obligaciones tributarias. 

  



33 

Tabla 20 
¿Sabe usted que es evasión tributaria? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 39 66,10% 

No  0 0% 

A veces 0 0% 

No se 20 33,90% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 
 
 

Figura 20 
¿Sabe usted que es evasión tributaria? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 19, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 66,10% indico si, el 33,90% no sé. En 

general, el mayor porcentaje representado con un 66,10% manifestaron que 

si saben que es la evasión tributaria. 
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Tabla 21 
¿Sabe para qué sirve el RUC? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 20 33,90% 

No  17 28,81% 

A veces 0 0% 

No se 22 37,29% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 21 
¿Sabe para qué sirve el RUC? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 20, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 33,90% indico si, el 28,81% no y el 

37,29% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 37,29% 

manifestaron que n saben para qué sirve el RUC. 
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Tabla 22 
¿Sabe que es el impuesto a la renta? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 7 11,86% 

No  15 25,42% 

A veces 0 0% 

No se 29 49,15% 

No responde 8 13,56% 

 Nota. Elaboración propia 

 

Figura 22 
¿Sabe que es el impuesto a la renta? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 21, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 11,86% indico si, el 25,42% no, el 

49,15% no sé, mientras que el 13,56% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 49,15% manifestaron que no saben que es 

el impuesto a la renta. 
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Tabla 23 
¿Sabe que es el IGV? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 19 32,20% 

No  13 22,03% 

A veces 0 0% 

No se 27 45,76% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 23 
¿Sabe que es el IGV? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 22, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 32,20% indico si, el 22,03% no, el 

45,76% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 45,76% 

manifestaron que no saben que es el IGV. 
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Tabla 24 
¿Sabe a qué se denomina informalidad? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 29 49,15% 

No  12 20,34% 

A veces 0 0% 

No se 12 20,34% 

No responde 6 10,17% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 24 
¿Sabe a qué se denomina informalidad? 

 

Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 23, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 49,15% indico si, el 20,34% no, el 

20,34% no sé, mientras que el 10,17% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 49,15% manifestaron que si tienen 

conocimiento a que se denomina informalidad. 

  



38 

Tabla 25 
¿Conoce cómo afecta la informalidad en la recaudación de impuestos? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 10 16,95% 

No  19 32,20% 

A veces 0 0% 

No se 23 38,98% 

No responde 7 11,86% 

TOTAL 59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 
 

Figura 25 
¿Conoce cómo afecta la informalidad en la recaudación de impuestos? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 24, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 16,95% indico si, el 32,20% no, el 

38,98% no sé, mientras que el 11,86% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 38,98% manifestaron que no saben cómo 

afecta la informalidad en la recaudación de impuestos. 
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Tabla 26 
Conoce los tipos de comprobantes de pagos 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 20 33,90% 

No  31 52,54% 

A veces 0 0% 

No se 8 13,56% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 
 

Figura 26 
Conoce los tipos de comprobantes de pagos 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 25, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 33,90% indico si, el 52,54% no, el 

13,56% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 52,54% 

manifestaron que no tienen conocimiento de los tipos de comprobantes de 

pagos. 
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Tabla 27 
Cree que todos debemos tributar 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 29 49,15% 
No  12 20,34% 
A veces 0 0% 
No se 18 30,51% 
No responde 0 0% 
TOTAL 59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 

 

Figura 27 
Cree que todos debemos tributar 

 
Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 26, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 49,15% indico si, el 20,34% no, el 

30,51% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 49,15% 

manifestaron que si están de acuerdo en que todos debemos tributar. 
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Tabla 28 
¿Considera usted que es importante aportar con los tributos al Estado? 
 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 36 61,02% 

No  7 11,86% 

A veces 0 0% 

No se 16 27,12% 

No responde 0 0% 

TOTAL  59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 
 

Figura 28 
¿Considera usted que es importante aportar con los tributos al Estado? 

 
Nota. Elaboración propia 

 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 27, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 61,02% indico si, el 11,86% no, el 

27,12% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 61,02% 

manifestaron que si es importante aportar con los tributos al estado. 
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Tabla 29 
¿Considera usted la idea de que tributar significa menos ganancias? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 29 49,15% 

No  3 5,08% 

A veces 0 0% 

No se 16  27,12% 

No responde 11  18,64% 

TOTAL 59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 

 

Figura 29 
¿Considera usted la idea de que tributar significa menos ganancias? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 28, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 49,15% indico si, el 5,08% no, el 

27,12% no sé, mientras que el 18,64% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 49,15% manifestaron que tributar si significa 

tener menos ganancias.  
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Tabla 30 
¿Considera usted que los contribuyentes no declaran o dejan de declarar 
por falta de información tributaria? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 17 28,81% 

No  1 1,69% 

A veces 0 0% 

No se 29 49,15% 

No responde 12 20,34% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 30 
¿Considera usted que los contribuyentes no declaran o dejan de declarar 
por falta de información tributaria? 
 
Nota. Elaboración propia

 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 29, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 28,81% indico si, el 1,69% no, el 

49,15% no sé, mientras que el 20,34% no respondió. En general, el mayor 

porcentaje representado con un 49,15% manifestaron que muchos de los 

contribuyentes no declaran o dejan de declarar por falta de información 

tributaria, es decir no tienen conocimiento. 
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Política tributaria  

Tabla 31 
¿Tiene conocimiento sobre las leyes que definen el sistema Tributario 
Peruano? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 0 0% 
No  27 45,76% 
A veces 0 0% 
No se 20 33,90% 
No responde 12 20,34% 
TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 31 
¿Tiene conocimiento sobre las leyes que definen el sistema Tributario 
Peruano? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 30, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 45,76% indico no, el 33,90% no sé, 

mientras que el 20,34% no respondió. En general, el mayor porcentaje 

representado con un 45,76% manifestaron que no tienen conocimiento sobre 

las leyes que definen el sistema tributario peruano. 
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Tabla 32 
¿Tiene conocimiento a qué régimen tributario se acogió su negocio? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 30 50,85% 

No  15 25,42% 

A veces 0 0% 

No se 14 23,73% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 

Nota. Elaboración propia  

 

Figura 32 
¿Tiene conocimiento a qué régimen tributario se acogió su negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 31, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 50,85% indico si, el 25,42% no, el 

23,73% no sé. En general, el mayor porcentaje representado con un 50,85% 

manifestaron que si tienen conocimiento a que régimen tributario fue acogido 

su negocio al momento de obtener sus comprobantes de pago. 
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Tabla 33 
¿Recibió capacitación por parte de los trabajadores de la SUNAT, sobre el 
RUC, el uso de la Factura, boletas y demás instrumentos para su negocio? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 25 42,37% 

No  34 57,63% 

A veces 0 0% 

No se 0 0% 

No responde 0 0% 

TOTAL       59 100.00% 

 Nota. Elaboración propia 

 

Figura 33 
¿Recibió capacitación por parte de los trabajadores de la SUNAT, sobre el 
RUC, el uso de la Factura, boletas y demás instrumentos para su negocio? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 32, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 42,37% indico si, el 57,63% no. En 

general, el mayor porcentaje representado con un 57,63% manifestaron que 

no recibieron capacitación por parte de los trabajadores de la SUNAT, sobre 

el RUC, el uso de la Factura, boletas y demás instrumentos para su negocio. 
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Tabla 34 
¿Actualmente su negocio realiza el pago de sus tributos? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 15 25,42% 

No  44 74,58% 

A veces 0 0% 

No se 0 0% 

No responde 0 0% 

TOTAL     59 100.00% 

Nota. Elaboración propia 
 

Figura 34 
¿Actualmente su negocio realiza el pago de sus tributos? 

 
Nota. Elaboración propia 
 

Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 33, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 25,42% indico si, el 74,58% no. En 

general, el mayor porcentaje representado con un 74,58% manifestaron que 

en la actualidad su negocio no realiza el pago de sus tributos. 
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Tabla 35 
¿El pago de sus tributos se deduce de sus ganancias? 

 Frecuencia (f) Porcentaje (%) 

Si 37 62,71% 

No  7 11,86% 

A veces 0 0% 

No se 15 25,42% 

No responde 0 0% 

TOTAL 59 100.00% 
 Nota. Elaboración propia 

 

Figura 35 
¿El pago de sus tributos se deduce de sus ganancias? 

 
Nota. Elaboración propia 

 
Interpretación: De acuerdo a la tabla y figura Nº 34, se observa, que, 

del total de personas entrevistadas, el 62,71% indico si, el 11,86% no, 

mientras que el 25,42% no sé. En general, el mayor porcentaje representado 

con un 62,71% manifestaron que el pago de sus tributos si se deduce de sus 

ganancias. 
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4.2. Resultado inferencial 

La prueba de normalidad que a continuación se presenta fue 

necesaria para decidir con que estadístico de asociación se trabajará para 

contrastar las hipótesis de la investigación. 

Tabla 36 
Prueba de normalidad de los datos procesados 

 Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Costos de formalización ,13 59 ,015 

Cargas Tributarias ,107 59 ,088 

Financiamiento ,119 59 ,038 

Cultura Tributaria ,081 59 ,200* 

Política Tributaria ,149 59 ,002 

Nota. Elaboración propia, datos procesados en el programa estadísticos SPSS v.26. 
 

En la tabla 35 se observa la prueba de normalidad, la cual ha sido 

necesario trabajar con el estadístico Kolmogórov-Smirnov ya que la muestra 

está conformada por un total de 59 personas, dado ello, se evidencia una 

significancia de 0,015 para la dimensión costos de formalización, que al ser 

mayor al valor esperado (0,05) se determina que mantiene una distribución 

normal, también, las dimensiones cargas tributarias, financiamientos y 

cultura tributaria, se obtuvo una significancia de 0,088; 0,038; 0,200 

respectivamente, al mismo tiempo, se evidencia una significancia de 0,002 

para la dimensión política tributaria, índice que al ser menor a 0,05 se 

determinan que no mantiene una distribución normal. 
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V. DISCUSIÓN  

“En la presente investigación que tiene por objetivo general, determinar cómo 

incide la informalidad en la evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa 

del mercado 28 de Julio – Jaén 2022, se halló que el 47.46% de las empresas no 

se encuentras legalmente constituidas debido a que el 50.85% de los 

emprendedores no conoce cuál es el procedimiento de formalización, además se 

reflejó que el 55.93% de los encuestados indicaron que los costos son muy altos y 

los trámites son demasiado complejos para el 49.15%, en base a estos resultados 

se concluye que, existe relación e incidencia entre las variables de estudio. 

Encontramos similitud con lo que dijo Esteba, E. (2018), “concluye que la 

pobre cultura tributaria es uno de los primordiales impulsores para evadir impuestos 

por parte de los negociantes de este mercado y a sus actividades ilícitas, asimismo 

sus declaraciones de ingresos y adquisiciones no son las reales; por lo tanto la 

informalidad tributaria influye negativamente en la recaudación de impuestos y 

contribuciones en la provincia de Jaén, la cual tiene similitud con nuestros 

resultados, teniendo en cuenta que existe mayor porcentaje de empresas 

informales. Tal como Benavides, L. (2021) en su investigación “La cultura tributaria 

y su influencia en la informalidad de los comerciantes del mercado Julio Vásquez 

Acuña, ciudad de Chota, Cajamarca, 2020. Concluye que el grado de culturas 

tributarias de los negociantes del mercado en estudio de la ciudad de Chota es el 

siguiente: 19 (31%) presentan una baja cultura tributaria, 33 (54%) cultura de gasto 

medio y 9 (15%) elevada cultura tributaria. Esto demuestra que una gran parte de 

los negociantes del objeto de estudio tienen un nivel medio de cultura tributaria, lo 

que sugiere que no conocen sus compromisos de gasto. Por lo cual se coincide que 

la informalidad incide en la evasión tributaria de las empresas”. 

“En nuestro primer objetivo específico, que es, determinar el nivel de 

informalidad en el sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022. que el 52.54% 

de los comerciantes consideran que si el estado cumple con los beneficios y 

facilidades correspondientes para que puedan formalizar sus negocios estarán 

dispuestos a no seguir en la informalidad, de lo cual se concluye que hasta el 

momento la informalidad de comerciantes es muy alta, en la cual tenemos 

concordancia con Morales, M. (2019), donde llego a la conclusión que, “al ver 

realizado las encuestas nos indica que las personas encuestadas presentan un 
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nivel bajísimo sobre el tema relacionado de los tributos que se les exige a pagar, y 

que no se conoce como usan la recaudación de los tributos por parte del estado “ 

por lo cual podemos ver que los resultados encontrados se relacionan a la alta 

informalidad de la micro y pequeñas empresas. También podemos encontrar que 

Aguilar, M. (2019) menciona que la SUNAT no supervisa ni controlan los pagos de 

los tributos de los negociantes de la ciudad de Cutervo, ya que es una ciudad muy 

lejana, existiendo evasión tributaria; de igual forma, no existe enseñanza ni cultura 

tributaria, así como, consideran que lo que se paga al organismo pertinente es 

excesivo. Esta informalidad tributaria comprende a todas las actividades ilícitas que 

se realizan cuando se declaran ingresos procedentes de bienes lícitos, pero que de 

manera normal estarían sujetos a tributación, es decir, evasión tributaria”. “Por ello 

podemos decir, mientras que en nuestro país no se comunique sobre la importancia 

de los impuestos, seguirán existiendo prácticas informales e ilegales en la 

tributación, ejemplo de ello es el abuso de los vacíos legales, con el fin de 

beneficiarse solo unos cuantos, sin pensar en la sociedad en su conjunto, lo cual 

sigue generando que los contribuyentes no vean sus aportes reflejado en las 

recaudaciones tributarias” 

En nuestro segundo objetivo específico, el cual es, “determinar el nivel de 

evasión tributaria en el sector ropa del mercado 28 de Julio – Jaén 2022, se obtuvo 

el siguiente resultado, que el 71.19% tiene conocimientos ante las obligaciones 

tributarias, mientras que el un 66.10% acerca de las evasiones tributarias, sobre 

que significa RUC un 33.9%, mientras que un 49.15% no sabe que es el impuesto 

a la renta, en el mismo sentido un 45.76% no tiene conocimiento del IGV, por otra 

parte el 49.15% saben que es la informalidad y un 38.98% no saben que esto afecta 

a la recaudación de los impuestos porque un 52.54% no conocen los tipos de 

comprobantes de pagos, pero si consideran un 61.12% que es importante cumplir 

con pagar los tributos a pesar que el 49.15% consideran que disminuirá su 

ganancias, de lo anterior se deduce que por falta de información los comerciantes 

no formalizan sus negocios lo cual ocasiona que no paguen tributos, por lo tanto, 

se acepta la hipótesis de la investigación y podemos encontrar similitud con Claros, 

A. (2016) Se llegó a la conclusión que los contribuyentes de los regímenes 

tributarios eluden sus pagos tributarios, porque no declaran sus ingresos y 

adquisiciones reales, no giran ningún comprobante por lo mismo, sus adquisiciones 
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lo obtienen sin ningún comprobante de compra; todo lo mencionado se obtuvo del 

trabajo de los auditores de SUNAT cuando realizaron sus fiscalizaciones, 

igualmente como Tarko, S. (2021) “En su investigación Factores que influyen en los 

contribuyentes para participar en la evasión fiscal”, concluye en sus resultados se 

descubrió que la conexión entre los factores autónomos de la revisión con la 

variable dependiente era positiva y medianamente crítica.   

En el tercer objetivo específico, que es, “evaluar como inciden las cargas 

tributarias que afectan la evasión tributaria de los comerciantes del sector ropa del 

mercado 28 de Julio – Jaén 2022”, se obtuvo como resultado, que el 49.15% de los 

comerciantes no pagan ningún tributo debido a según el 55.93% consideran que 

son muy altos y como el 37.29% no recibieron ninguna multa todavía, mientras que 

el 45.76% saben que no podrán operan de manera normal si no pagan impuestos 

según pase el tiempo, por ello se deduce que más de la mitad de los comerciantes 

tienen evasión tributaria al ser muy elevada las cargas tributarias, resultados que al 

ser contrastados con los que Camacho, A. y Patarroyo, Y. (2017), encontraron 

mediante su estudio, en el cual concluyeron que “Con la culminación de este trabajo 

se puede concluir que la cultura tributaria en Colombia es una herramienta 

fundamental que le permite al Estado generar un desarrollo económico, social, 

cultural y político, por lo que el perfil del contribuyente frente a la tributación es una 

de los componentes indispensables que permiten tener un desarrollo de la cultura 

tributaria. Asimismo, la información es el principal modo por el cual se debe 

fomentar la importancia de tributar para que permita tanto al comprador exigir sus 

comprobantes de pago a la hora de comprar, así como a las empresas 

formalizarse”. Esto tiene como similitud con lo que concluye Claros, A. (2016). Llegó 

a la conclusión que los contribuyentes de los regímenes tributarios eluden sus 

pagos tributarios, porque no declaran sus ingresos y adquisiciones reales, no giran 

ningún comprobante por lo mismo, sus adquisiciones lo obtienen sin ningún 

comprobante de compra. Tal cual como indican Según Gómez, G. y Madrid, D. 

(2017) en su estudio indican que influye en el mejoramiento monetario del distrito. 

Esto se debe a que los puntos de vista relacionados con las calidades individuales 

y agregadas no han sido profundamente evolucionados para hacer una cultura de 

la entrega de lo que se espera, es decir cumplir conscientemente con nuestros 

tributos de forma imparcial y justa para el bienestar de nuestra sociedad. 
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VI. CONCLUSIONES 

Una vez procesados los datos, se determinan las siguientes conclusiones 

6.1. Se halló que cuanto mayor sea la informalidad, los índices de evasión 

tributaria se mantienen en el mismo nivel, ya que este último solo se genera por 

las empresas ya constituidas, con ello se concluye en que existe incidencia 

negativa ante la evasión tributaria y por parte de la informalidad, ya que los 

comerciantes que se mantienen en la informalidad no realizan pagos de 

impuestos. 

6.2. Se reflejó que el 50.85% de comerciantes se encuentran en la informalidad, 

por lo que se asume que el nivel de informalidad es alto. 

6.3. Se demostró que el 66.10% de los comerciantes tiene conocimiento del 

significado de la evasión tributaria, no obstante, el 54,2% no realiza el pago de 

impuestos, ello permite determinar que el nivel de evasión tributaria es alto 

dentro de la unidad de análisis. 

6.4. Finalmente, se evidenció que existe niveles altos de evasión tributaria 

gracias a que los montos a tributar son altos, además que el 37.29% considera 

que no existe ninguna afectación a su negocio si no realiza el pago tributario 

que le corresponde. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Se recomienda a la sede de la máxima entidad recaudadora de impuestos 

en el país, realizar campañas de concientización e información sobre los 

procedimientos que se realizan para la formalización de las empresas y 

negocios, así mismo, poner en cuenta sobre los beneficios que estos traen para 

el crecimiento y permanencia, además de las consecuencias y desventajas que 

trae la informalidad. 

7.2. A las instituciones que promueven la creación y desarrollo empresarial, se 

les recomienda ser canales de mayor interacción entre los emprendedores y la 

entidad recaudadora, solicitando que los trámites de formalización sean de 

mayor entendimiento y menor complejidad, además de la determinación de 

porcentajes adecuados de tributación, para de este modo impulsar un mejor y 

mayor crecimiento económico en la localidad como en el país. 

7.3. A los comerciantes, promover juntas y asociaciones mediante las cuales 

logren un proceso de información en la cual se les detalle de manera clara y 

concisa las ventajas y beneficios de constituir formal y legalmente sus negocios 

y cuáles son las opciones de crecimiento que el estado les brinda a todas las 

empresas formalizadas que cumplen con el pago correspondiente de sus 

tributos. 

7.4. Finalmente, se recomienda a la población en general, ser partícipes de las 

campañas informativas que realizan las entidades recaudadoras, para así tener 

conocimiento de cuáles son los procedimientos y sanciones que contrae la 

informalidad y evasión tributaria, para la toma de conciencia y empezar a formar 

un país consecuente con un crecimiento comercial y económico estable. 
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ANEXOS  



 

Anexo 1. Instrumento de recolección de datos 
Cuestionario: Informalidad 

 
Datos generales: 
N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 
 
Introducción: 
El presente instrumento tiene como finalidad determinar la relación entre la 
informalidad y la evasión tributaria en el Mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 
 
Instrucción: 
Lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la más 
apropiada para usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta.  
Debe marcar con un aspa la alternativa elegida. 
Cabe mencionar que, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni 
respuestas “buenas” o “malas”, sólo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo 
a su contextualización. Las respuestas son totalmente anónimas y se guardará 
confidencialidad. 

Escala de Valoración 

Si 1 

No 2 

A veces 3 

No se 4 

No responde 5 

 

N° Ítems Valoración 

1 2 3 4 5 

Costo de Formalización   

1 ¿Es propietario del negocio?      

2 ¿Su negocio se encuentra constituido?      

3 ¿El local es propio?      

4 
¿Conoce usted el procedimiento para 
formalizar una empresa? 

     

5 
¿El costo para formalizar una empresa 
es muy alto? 

     

6 
¿El trámite para formalizar una 
empresa es muy complejo? 

     

7 
¿Si el estado cumpliera con la 
sociedad, elegiría la formalidad de su 
empresa? 

     

Cargas Tributarias   

8 ¿Su negocio paga algún tributo?      

9 
¿Cree que los impuestos que hay que 
pagar son muy altos? 

     

10 ¿Siendo su empresa informal alguna 
vez ha sido multada por Sunat? 

     

11 
¿Estarías dispuesto a formalizar y 
evitar posteriormente pasibles multas y 

     



 

sanciones? 

12 
¿Cree usted que el no pagar impuesto 
afecta a su negocio? 

     

13 
¿Su empresa puede operar 
normalmente sin pagar impuesto? 

     

Financiamiento   

14 
¿Usted ha solicitado algún 
financiamiento para su negocio?  

     

15 
¿Considera  que su negocio es apto 
para poder acceder a algún 
Financiamiento? 

     

16 
Cree que puede cumplir con los 
requisitos que solicitan para el trámite 
de un financiamiento 

     

17 

¿Considera usted que existe pocas 
oportunidades para las empresas 
informales para el acceso al 
financiamiento? 

     

Fuente: Propia del autor 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
Cuestionario: Evasión Tributaria 

 
Datos generales: 
N° de cuestionario: ………  Fecha de recolección: ……/……/………. 
 
Introducción: 
El presente instrumento tiene como finalidad determinar la relación entre la 
informalidad y la evasión tributaria en el Mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 
 
Instrucción: 
Lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas, la que sea la más 
apropiada para usted, seleccionando del 1 a 5, que corresponde a su respuesta. 
Asimismo, debe marcar con un aspa la alternativa elegida. 
Asimismo, no existen respuestas “correctas” o “incorrectas”, ni respuestas “buenas” 
o “malas”. Solo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su 
contextualización. 
Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 
confidencialidad y marque todos los ítems. 

 

Escala de Valoración 

Si 1 

No 2 

A veces 3 

No se 4 

No responde 5 

 

N° Ítems 
valoración 

1 2 3 4 5 

Cultura tributaria 

1 ¿Conoce usted que es la obligación tributaria?      

2 ¿Sabe usted que es evasión tributaria?      
3 ¿Sabe para qué sirve el RUC?      

4 ¿Sabe que es el impuesto a la renta?      

5 ¿Sabe que es el IGV?      

6 ¿Sabe a qué se denomina informalidad?      

7 
¿Conoce cómo afecta la informalidad en la 
recaudación de impuestos? 

     

8 Conoce los tipos de comprobantes de pagos        

9 Cree que todos debemos tributar      

10 
¿Considera usted que es importante aportar con los 
tributos al Estado? 

     

11 
¿Considera usted la idea de que tributar significa 
menos ganancias? 

     

12 
¿Considera usted que los contribuyentes no 
declaran o dejan de declarar por falta de 
información tributaria? 

     

Política tributaria 



 

13 
¿Tiene conocimiento sobre las leyes que definen 
el sistema Tributario Peruano? 

     

14 
¿Tiene conocimiento a qué régimen tributario se 
acogió su negocio? 

     

15 
¿Recibió capacitación por parte de los trabajadores 
de la SUNAT, sobre el RUC, el uso de la Factura, 
boletas y demás instrumentos para su negocio? 

     

16 
¿Actualmente su negocio realiza el pago de sus 
tributos? 

     

17 
¿El pago de sus tributos se deduce de sus 
ganancias? 

     

Fuente: Propia del autor 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 2.: Validación de Instrumentos  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3. Operacionalización de Variables 
 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Informalidad 

La informalidad adopta 

diversas definiciones 

dependiendo de la realidad de 

cada país, en Perú está 

definida como toda empresa no 

constituida en sociedad y 

cuyos trabajadores no gozan 

de beneficios laborales (Pérez, 

2018). 

Esta variable ha sido 

estudiada usando las 

dimensiones: 

Cargas tributarias, 

Costos de 

formalización, 

Restricciones 

financieras. Utilizando 

la técnica de la 

encuesta, cuyo 

instrumento fue el 

cuestionario 

Costos de 

formalización Cargas 

tributarias 

 

Pago de impuestos 

nominal Cargas tributarias 
 

Procesos de constitución 

Financiamiento  Restricciones financieras 

Evasión 

Tributaria 

La evasión tributaria es parte 

importante del estimado y 

constituye un esfuerzo u 

omisión consciente y 

dolosa que pretende evitar o 

reducir, de manera sistemática 

y en provecho propio o de 

terceros, el pago de 

obligaciones tributaria, 

implicando 

acciones que violan normas 

legales establecidas (Sunat, 

2016). 

Esta variable ha sido 

estudiada usando las 

dimensiones: Cultura 

tributaria, Política 

tributaria (normativa), 

Desconocimiento de las 

normas tributarias. 

Utilizando la técnica de 

encuesta, cuyo 

instrumento fue el 

cuestionario. 

 

 

Cultura tributaria 
 
Causas de la informalidad 

nominal 

Política tributaria 

(normativa) 

 

 

Sistema tributario 

Régimen tributario 

 

 



 

Anexo 4. Matriz de consistencia 

Título: La Informalidad y su incidencia en la evasión tributaria en comerciantes del sector ropa mercado 28 de julio-Jaén 2022 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general: 
¿De qué manera la informalidad incide en 
la evasión tributaria de los comerciantes 
del sector ropa mercado 28 de Julio – Jaén 
2022?  
Problemas específicos: 

• ¿Cuál es el nivel de informalidad de los 
comerciantes de los comerciantes del 
sector ropa en el mercado 28 de Julio – 
Jaén 2022?  

• ¿Cuál es el nivel de evasión tributaria de 
los comerciantes del sector ropa 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022?  

• ¿Cómo inciden las cargas tributarias en 
la evasión tributaria de los comerciantes 
del sector ropa mercado 28 de Julio – 
Jaén 2022??  

Objetivo general: 
Determinar cómo incide la informalidad en 
la evasión tributaria de los comerciantes 
del sector ropa del mercado 28 de Julio – 
Jaén 2022. 
Objetivos específicos 
●  Conocer el nivel de informalidad de los 

comerciantes en el sector ropa del 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 

● Conocer el nivel de evasión tributaria de 
los comerciantes en el sector ropa del 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022.  

● Evaluar como inciden las cargas 
tributarias en la evasión tributaria de los 
comerciantes del sector ropa del 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 

Hipótesis general: 
La informalidad incide de manera negativa 

en la evasión tributaria de los comerciantes 

del sector ropa del mercado 28 de Julio – 

Jaén 2022. 

Hipótesis específicas: 

• El nivel de informalidad en la evasión 
tributaria es alto de los comerciantes del 
sector ropa del mercado 28 de Julio – 
Jaén 2022. 

● El nivel de evasión tributaria es alto de 
los comerciantes del sector ropa del 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 

● Las cargas tributarias inciden de manera 
negativa en la evasión tributaria de los 
comerciantes del sector ropa del 
mercado 28 de Julio – Jaén 2022. 

 
Técnica: 
Encuesta 
 
 
 
 
Instrumento: 
El cuestionario 
 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Alcance: descriptivo - Correlacional 
Dónde:  
                  M: muestra 

X1: Variable1 

Informalidad 

r: Relación 

Y2: Variable 2 - Evasión tributaria 

Población: 70 comerciantes del 28 de julio. 
 
Muestra: 59 participantes del sector ropa. 

 

La 

informalidad 

Pago de impuestos 

Costos de formalización 

Financiamiento  

Evasión 

Tributaria 

Cultura tributaria 

Política tributaria 
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